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Versión Publica de Resolución RR-4815/2023, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

ii; Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 04/2024 de fecha

veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-4815/2023

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del
área.

VII.

Comisi)

H óh Islas

rrNombre y firma del responsable
del testado

VIII.

Secretaria de Instru :cidn

Carolina García Llet^ndi
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Auditofíá Superibr'del Estado^dé PúeblátT ':
Nohemí Leóri Islas

r-'.í ;SUjéto'Obligado
Pónerité:

Expediente:
Folio:

fe.
RR-4815/2023

210425123000067

H/1F
^sriru'o :í6 t-anspaíevca acc£?o a la

N'OR.'.vAor’jN ?i,-ajCA y p?oiT'CC<»i dí
2ATCSPíFSO\AlES Di- ES"ADO CE (’UEBLA

Sentido de la Resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-4815/2023, relativo al recurso de

revisión por en lo sucesivo la persona recurrente, en contra de la

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintidós de mayo de dos mil veintitrés, el entonces ^ solicitante presentó

electrónicamente una solicitud de acceso a la información pública folio número

210425123000067.

II. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporcionó, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El tres de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente del Instituto, tuvo

por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona recurrente, mismo que

se le asignó el número de expediente RR-4815/2023, turnando el medio de

impugnación a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas para su trámite,

estudio y proyecto de resolución.

IV. Por acuerdo de fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés, se admitió

recurso de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asi:

puso a disposición de laS' partes para que, en un plazo máximo de siete díás hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De ig.ual

forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia oel

sujeto obligado, para efecto que rindiera su Informe justificado, debiendo anexar'^l^
constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos

fO|
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'Ñdhéiní León Islas *

>'-Süjeto;C)bi¡gácló
Ponente:

Expediente:
Folio:

.V

.RRr4815/2023

210425123000067
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que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento de la persona

recurrente el derecho que le asista para oponerse a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a

la información pública y protección de datos personales; finalmente, se le tuvo

señalando correo electrónico, para recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó

que ofreció pruebas.

V- Por acuerdo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida dentro

de los términos de ley, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

sus pruebas y alegatos.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

VI - El día trece de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

1)^0 por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

■oteccíón de Datos Personales del Estado de Puebla.

e:

CONSIDERANDOS

rímGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión de revisión en términos de los artículos B"* de la Constitución Política de los

"2o
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Sujf^to-pbligadpr . AuciltQTÍa.Superíordel. Estado de Puebia- ’

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Nohemí León Islas

RR-4815/2023

' 210425123000067

NSTiTira Re Tí’ANáP'-ÍESClA. .iCCéfO A LA
vca*AÁao'i >uf!iio r f»oTr-;xcjN d?
DATC3 PÍKSO\Al£S DÚ. ES'aOO E6 P'.^ELA

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 10 fracciones 111 y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente a la negativa de proporcionar la información.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con los

requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla. ’

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del numeral 171 de la Ley de la Materia

en el Estado, se encuentran cumplidos en virtud de que el recurso de revisión fue 1

presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente: / /

En primer lugar, la persona recurrente envió a la Auditoría Superior del Estado

solicitud de acceso a la información misma que fue asignada con el número

210425123000067, que a la letra dice:

}

En el mes de abril de 2023, se dio a conocer a través de los medios de comunicació j,
que el Gobierno del Estado de Puebla invirtió en 2021 la cantidad de 600 millones^

(t
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Auditoría Superior del Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-4815/2023

210425123000067

Sujeto Obligado:
Ponente:.

Expediente:
Folio:

S'inj-O

A-ci i>ví5^\iir

fL»'* 1 ¡'‘¡o

:í. Í5“AC>01f
pesos en e¡ Banco Accendo, el cual fue declarado en quiebra, producto de una
deficiente investigación previa a contratar y toma de decisiones en materia financiera.

Por lo que se requiere se proporcione la siguiente información y/o documentación:
1 Nombre, cargo y área de adscripción de ios servidores públicos responsabies de
controlar el proceso de formulación y evaiuación ex-ante del proyecto de inversión,
priorización y asignación de presupuesto
2 Nombre, cargo y área de adscripción de los servidores púbiicos responsabies de ia
formulación y/o evaluación del proyecto de inversión
3 Nombre, cargo y área de adscripción de ios servidores públicos responsables de la
ejecución de la inversión
4 Nombre, cargo y área de adscripción de los servidores públicos responsabies dei
seguimiento al avance-físico financiero de la inversión

5 Nombre, cargo y área de adscripción del o los servidores púbiicos que solicitaron
el informe y/o validación y/o valoración del riesgo a la CNBV

6 Nombre, cargo y área de adscripción del o los servidores públicos que otorgaron la
autorización definitiva déla inversión

7 Nombre dei titular y/o titulares del Órgano Interno de Control de la Secretaría de

Planeación y Finanzas que ocuparon dicho cargo en el periodo en el que se proyecto,
analizó, autorizó, firmó y ejecutó el proyecto de inversión.
8 Nombre del titular y/o titulares de la Dirección de Órganos de Controi Interno de la
Secretaria de la Función Pública o la denominación que corresponda a dicha Unidad
administrativa, que ocuparon dicho cargo en el periodo en el que se proyecto, analizó,
autorizó, firmó y ejecutó el proyecto de inversión.
9 Nombre del titular y/o titulares de la Secretaria de ia Función Pública que ocuparon
dicho cargo en el periodo en el que se presupuestó, proyectó, analizó, autorizó, firmó
y ejecutó ei proyecto de inversión.
10 informe sobre si ia inversión se encontraba presupuestada al inicio del Ejercicio y
documento que avaie
11 En caso negativo al punto anterior, informe de las partidas presupuéstales que
fueron modificadas para ser destinadas a la inversión; o en su caso, informe de ia

fuente del financiamiento de la inversión; y copia del documento de su autorización

12 Informe de la forma y fecha en que el o los servidores públicos encargados de la
ejecución y/o seguimiento de la inversión tuvieron conocimiento del estado de

quiebra de Banco Accendo, y copia del documento que lo avale

13 Informe de la o las acciones realizadas por la Secretaría de Planeación y Finanzas,

ante el conocimiento del estado de quiebra, y copia del documento que lo avale
14 En caso de existir medios de defensa, activos o concluidos, informe de cuántos,

cuáles, número de procedimiento, y estado procesal, relacionados con la

recuperación del monto invertido
15 En caso de existir, informe del grado de prelación del crédito, copia del documento
que lo avale
16 Informe de las acciones realizadas por el titular o los titulares del Órgano Interno
de Control de la Secretaría de Pianeación y Finanzas, a partir del conocimiento de
qmebra dei Banco, en relación con responsabiiidad de servidores públicos, copia del

^bumento que lo avale
iz Inprme de las acciones realizadas por ia Secretaría de la Función Pública, a partir

d§!_ghnocimiento de quiebra de Banco Accendo, en relación con responsabilidad de
servidores púbiicos, copia del documento que lo avale
18 Informe de la Auditoría Superior del Estado de Puebla que indique la revisión, las

^sbs^aciones realizadas y el seguimiento a las mismas respecto del citado proyecto

^mversión; así como el informe de las acciones realizadas en materia de

tpkponsabilidad de servidores púbiicos
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior de! Estado de Puebia;
Nohemí León IsíasPonente:

Expediente:
Folio:

RR-4815/2023

210425123000067

^ST|7lJ-0 Df T^ANSPASfAC-i. ACÍ.EÍO A i.A

iNFCP'.IAClON :U!LICa YP=OTrCCf>J Df
DATC3 P;ríSO--wil5:

^"‘^D^'^YÓVnfor/Tie de ¡a Fiscalía General del Estado de las denuncias sobre posibles delitos
de responsabilidad relacionados al presente caso/’ (Sic)

El sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la Información, manifestando lo

siguiente;

“En relación a la solicitud de acceso a la información identificada con el número

210425123000067, recibida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información (SISA! 2.0), de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual se cita
textual:

“En el mes de abril de 2023, se dio a conocer a través de los medios de

comunicación, que el Gobierno del Estado de Puebla invirtió en 2021 la cantidad

de 600 millones de pesos en el Banco Accendo, el cual fue declarado en quiebra,
producto de una deficiente investigación previa a contratar y toma de decisiones
en materia financiera.

Por lo que se requiere se proporcione la siguiente información y/o documentación:
1 Nombre, cargo y área de adscripción de los servidores públicos responsables de
controlar el proceso de formulación y evaluación ex-ante del proyecto de
inversión, priorización y asignación de presupuesto
2 Nombre, cargo y área de adscripción de los servidores públicos responsables de
la formulación y/o evaluación del proyecto de inversión
3 Nombre, cargo y área de adscripción de los servidores públicos responsables de
la ejecución de la inversión

4 Nombre, cargo y área de adscripción de los servidores públicos responsables
del seguimiento al avance-físico financiero de la inversión

5 Nombre, cargo y área de adscripción del o los servidores públicos que solicitaron
el informe y/o validación y/o valoración del riesgo a la CNBV

6 Nombre, cargo y área de adscripción del o los servidores públicos que otorgaron
la autorización definitiva déla inversión

7 Nombre del titular y/o titulares del Órgano interno de Control de la Secretaria de

Planeación y Finanzas que ocuparon dicho cargo en el periodo en el que se
proyecto, analizó, autorizó, firmó y ejecutó el proyecto de inversión.

8 Nombre del titular y/o titulares de la Dirección de Órganos de Controijpterno de
la Secretaria de la Función Pública o la denominación que corresj
Unidad administrativa, que ocuparon dicho cargo en el periodo
proyecto, analizó, autorizó, firmó y ejecutó el proyecto de inversión.

9 Nombre del titular y/o titulares de la Secretaría de la Función Pública que
ocuparon dicho cargo en el periodo en el que se presupuestó, proyectó, analizó,
autorizó, firmó y ejecutó el proyecto de inversión.
10 Informe sobre si la inversión se encontraba presupuestada al inicio del EJeroi '
y documento que avale

11 En caso negativo al punto anterior, informe de las partidas presupuéstales que
fueron modificadas para ser destinadas a la inversión; o en su caso, informe de la

fuente del financiamiento de la inversión; y copia del documento de su

autorización

12 Informe de la forma y fecha en que el o los servidores públicos encargados aé
ejecución y/o seguimiento de la inversión tuvieron conocimiento dei esfacfcLúfe

quiebra de Banco Accendo, y copia del documento que lo avale ^ ‘

\

)phaa a dicha
en el que se
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Sujeto .Obligado: Auditoría Superior del Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-4815/2023

Ponente: '■

Expediente:
Folio: 210425123000067
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(mC tX"ri3fJhforme de la o las acciones realizadas por la Secretaría de Planeación y

Finanzas, ante el conocimiento del estado de quiebra, y copia del documento que
lo avale

14 En caso de existir medios de defensa, activos o concluidos, informe de cuántos,

cuáles, número de procedimiento, y estado procesal, relacionados con la

recuperación del monto invertido
15 En caso de existir, informe del grado de prelación del crédito, copia del

documento que lo avale
16 Informe de las acciones realizadas por el titular o los titulares del Órgano Interno
de Control de la Secretaría de Planeación y Finanzas, a partir del conocimiento de
quiebra del Banco, en relación con responsabilidad de servidores públicos, copia
del documento que lo avale
17 Informe de las acciones realizadas por la Secretaría de la Función Pública, a

partir del conocimiento de quiebra de Banco Accendo, en relación con

responsabilidad de servidores públicos, copia del documento que lo avale
18 Informe de la Auditoria Superior del Estado de Puebla que indique la revisión,
las observaciones realizadas y el seguimiento a las mismas respecto del citado
proyecto de inversión; así como el Informe de las acciones realizadas en materia

de responsabilidad de servidores públicos
19 Informe de la Fiscalía General del Estado de las denuncias sobre posibles

delitos de responsabilidad relacionados ai presente caso'’ (Sic.)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública; 12 fracción Vil inciso d), de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, fracción II, 11, 15,

16 fracciones I, y IV, 150, 151 último párrafo, 156, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; 5, fracción

III, 13, fracción XIV, y 16, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del
Estado de Puebla, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Que con fecha 25 de mayo de 2023, esta Unidad de Transparencia de la Auditoría

Superior dei Estado de Puebia, se declaró notoriamente incompetente, respecto

de las interrogantes identificadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13,

14 y 15, por ser competencia de la Secretaria de Planeación y Finanzas del

Gobierno del Estado de Puebla; respecto de los numerales 7,8,9, 16 y 17, por ser

competencia de ia Secretaría de la Función Pública del Gobierno dei Estado de

Puebia y lo relativo al numeral 19, por ser competencia de la Fiscalía General del

Estado de Puebla, lo anterior en términos del artículo 151 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Lo anterior

fue notificado a través del Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de

Transparencia, en misma fecha.

Ahora bien, en reiación a lo solicitado en el numeral 18, consistente en “...Informe

la .Auditoria Superior del Estado de Puebla que indique la revisión, las

observaciones reaiizadas y el seguimiento a las mismas respecto del citado
proyecto de inversión; así como el informe de las acciones realizadas en materia

de responsabilidad de servidores públicos...’’, se le informa lo siguiente:

Auditoría Superior del Estado de Puebla es el órgano especializado del

vqngreso del Estado encargado de la función de fiscalización, con autonomía

tecfííca y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones; y que en términos del
artículo 2, fracción I, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior

:a': r_i;c"-DC
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AudftoríS: Superior dcI Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-4815/2023

210425123000067

. Sujeto..Qb!ígado:
Ponente:'

Expediente:
Folio:

NSTiTij'o:

::A'C3 Pír«0-.ilE5 D-I. Ei-iOC'.
»am:,p»5enca ''jjQf^Estado de Puebla, es competente para realizar la Fiscalización Superior de las

Cuentas Públicas sobre la Gestión Financiera de los ingresos, gastos públicos,
deuda pública, manejo, custodia y la aplicación de recursos, fondos, bienes o

valores dé la hacienda pública estatal o municipal.

Ahora bien, el Informe individual, en términos del artículo 4 fracción XVII, de la Ley
de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, lo define

como: el Informe del Resultado a que se refiere el articulo 114 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, correspondiente a las revisiones,
auditorías y evaluaciones practicadas a cada una de las Entidades Fiscalizadas,
con motivo de la fiscalización superior de la Cuenta Pública respectiva, que deba
presentar la Auditoria Superior al Congreso del Estado, por conducto de la
Comisión, en términos de la citada Ley. En ese sentido, dicho Informe Individual

contiene el resultado de la Fiscalización Superior derivado de la revisión a las

cuentas pública que remiten las Entidades Fiscaiizadas.

Por lo tanto, respecto de la información solicitada, se hace de su conocimiento que
el último procedimiento de fiscalización superior realizado por esta Auditoría
Superior del Estado de Puebla, corresponde a la Cuenta Pública 2021, en términos
de los artículos 4, fracción XVII y 27 segundo párrafo, 59, fracción III de la Ley de
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, por lo que,
se elaboró ypublicó el documento denominado ‘‘INFORME INDIVIDUAL'', del Poder

Ejecutivo (Secretaria de Planeación y Finanzas, Dependencia que integra la cuenta
pública del citado poder), mismo que contiene ios resultados correspondientes,
respecto a la revisión de los ingresos v egresos fiscalizados a dicho Poder, del que
se puede advertir que no fueron objeto de revisión las inversiones por tratarse de
un saldo inicial de cuentas de ejercicios anteriores, en ese sentido se adjunta el
link a través de cual podrá consultar el Informe Individual de referencia:

Poder Ejecutivo
Document Medio de visualización

o

Informe

Individual

2021

(Secretaría

httDs://www.aud¡toriaDuebla.a

ob.mx/imaaes/lnformeslnd202

1/2021 8030 Poder%20Eiecut

ivo%20dél%20Estado%20de%

20Puebla%20F2021.%20F2.%2

0P%C3%BAblica.Ddf

de

Planeación

y

Finanzas)

Ahora bien, por cuanto hace a /as acciones reaiizadas en matt

responsabilidad de servidores públicos, se hace de su conocimienfd^^
Direcciones adscritas a la Dirección General Jurídica de esta Auditóríp^upe/iáx
del Estado de Puebla, de acuerdo al control documental que llevan en áus regism^
y/o expedientes derivados de la fiscalización superior, no identificaron

información relacionada con lo solicitado.

ría de

ve ¡ai

La ahora persona recurrente Interpuso el presente medio de impugnación alegand

siguiente:
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De la contestación de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, se desprende que

la Auditoría niega la información bajo el argumento de que no revisó el contrato de
inversión celebrado por el Ente fiscalizado en el periodo revisado, bajo el argumento

siguiente: "... se puede advertir que no fueron objeto de revisión las inversiones por

tratarse de un saldo inicial de cuentas de ejercicios anteriores..." y para supuesta

prueba, nos remite al informe individual de la Entidad. Sin embargo, del citado informe

se observa que en la revisión del capítulo 7000, el auditor externo observó que no se

le había exhibido la integración de las inversiones financieras, y que cuando la
Entidad solventó ante la Auditoría le exhibió lo siguiente: 1) Acuerdo de la Secretaría
de Planeación y Finanzas para la creación de un Fondo de inversión por

$700,000,000.00 (setecientos millones de pesos 00/100 M.N.), con oficios de
autorización. De lo cual se infiere que si existía un Acuerdo de fondo de inversión,

dicho fondo puede ser el Antecedente del conírafo del cual se esta solicitando la

información, pues la información contenida en el Informe individual es ambigua dado

que no porporciona ningún dato adicional que lleve a considerar que ese fondo de
inversión se trata de un fondo diferente al requerido en la información.

Adicionalmente la respuesta de la Auditoría en la que niega que haya fiscalizado el
contrato solicitado carece de motivación y fundamentación, pues no precisa el
fundamento legal por el cual la Auditoría Superior se haya negado a fiscalizar el
contrato observado, cuando tenía obligación para ello, pues la inversión de la cual se
requirió información se trata de un activo disponible a largo plazo, que muestra el
estado de situación financiera que integra la cuenta pública 2021.” (Sic)

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación señaló lo siguiente:

ff

Estado de Puebla, estima que el recurso de revlsldn Interpuesto por la C.
notoriamente Improcedente, toda vez que, no se apega a nlrxgona de las

multlcltada ley establece en su numeral 170, en virtud de que, la solicitud una vez recibida a trax^s
del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISA! 2.0) de la Plataforma Nacional de

Transparencia, fue turnada oportunamente al área responsable de la Información, a fin de

ésta proporcionara una respuesta a su petición, otorgándose la misma dentro del plazo señalado

en la ley a través de la plataforma, en donde, en términos de la pregunta informe ae *3
Atjefitorfa Superior e/ei Sstoe/o efe Puetsia tjue ine/iejue ia resrisián, fas observae:/ones reaii^ae/asy ei

seguimiento a ios mismas respecto efe/ dtaefo proyecto efe /nversfeín^ se dio recuesta ® J®
requerido por la solicitante, ya que se hizo de conocimiento que el último procedlmler^o de
flscallzaclón superior realizado por esta Auditoria Superior del Estado de Puebla, corresponde a la
Cuenta Pública 2021, es Importante señalar, que el procedimiento de fiscalización superior, de la
Cuenta Pública, se lleva de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal, esto es. la Cuenta
Pública 2021 es revisada en el año 2022, por ello, en términos de los artículos 4, fracción XVII, 27.

segundo párrafo. S9, fracción III de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior de
Estado de Puebla, se elaboró y publicó el documento denominado Informe Individual

correspondiente al Poder Ejecutivo (Secretaría de Planeación y Finanzas, Dependencia que

» la cuenta pública del citado Poder), mismo que contiene los resultados de la revisión a los

y egresos fiscalizados a dicho Poder, esto es, que el Informe Individual, contiene el

íbo «1® I®* revisiones, auditorías y evaluaciones practicadas por esta Entidad
zadora.

Asimismo, a efecto de que en su momento la solicitante verificara los resultados de la fiscalización

respecto de la Cuenta Pública 2021, se le proporcionó el llnk de Internet, mediante el cual podría

consultar el Informe Individual, en el que se puede observar que las Inversiones en el 'Sanco
tfo' no fueron objeto de revisión, por tratarse de un saldo Inicial de cuentas de ejercicios

^es, por lo que no se determinaron observaciones, acciones
o recomendaciones que

-constar respecto a la referida Inversión:

es

la

;e<

grcsi

SUlti

V. FIs.

anterfi

Poder Elecutivo

Medio de visuallzactóDocumento

Informe Individual 2021

(Secretaría de Planeación y
Finanzas)

hrtpsV/w>A,w-aurflmrlnniieb.la-ooh.m>t/lmaQes/lnfot
meslnd2021/2021 S030 Poder<W.2QEiecut1VP?b2QÜ
,-l<>fe20gfitwHo‘»f.gQde<»fa20Puebta«W.2QF202t.«Mi2QF2-

9fe20P<»<.C39<.BAbllca.pdf (ver páginas-15 a la 18) . ■

En consecuencia, y del análisis realizado a los puntos de agravio señalados por la recurrente,

l^(iede advertir de. la simple lectura que el motivo de Inconformidad señalado se relaciona con la

/veracidad de la Información proporcionada por este Sujeto Obligado, no obstante, que la

Respuesta emitida por esta autoridad fue oportuna, exhaustiva y satisface los requerimientos
kje Información solicitados, en esc sentido, el recurso de mérito deberá ser desechado.

se

8
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Lo anterior es así, conforme las siguientes consideraciones de hecho y apreciaciones de derecho
que a continuación se detallan:

Con relación a los agravios de la hoy recurrente, respecto a que, /s Au^itor/a niega la
Información t>ajo e/argumsntotfeQue no se re%rísó ai contrato tíe Int/erslón ce/ebrado/soretente
físca/lzaeio'’, resulta ser una apreciación errónea, toda vez que. como ya se manifestó con
anterioridad, esta Unidad de Transparencia, dio contestación de manera oportuna a la solicitud
deaccesoa la información con númerodefolio21C>425123000067, a través déla cual se le Informó

que esta Auditoría Superior, en ejercicio de sus atribuciones, hizo la revisión a los ingresos y
egresos correspondientes al Poder ^ecutivo, relativos al ejercicio fiscal 2021. cuyo resultado fue
el Informe individual, motivo por el cual no puede proporcionarse otro tipo de respuesta o
información a la solicitante.

En el mismo sentido, la recurrente manifiesta t\\¿e,f-.n/ega gue se haya físcafízado eicoritrato
soi/citado carece de motivación y fiindamentación, pues no precisa ei ñrndamento legal por ef
cual la Auditoría Superior se haya negado a físeailzar el contrato observado... ^-al respecto se
manifiesta que.de conformidad con lo establecido en los artículos 114 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 4. fracciones IV, V, VII. VIH. XII. XVII y XXI de la Ley de
Rendición de Cuentas y Fiscalizatíón Superior del Estado de Puebla, son sujetos de revisión por
parte de esta Auditoría Superior, entre otros 'ios Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial del
Estado, ios Ayuntamientos, ios organismos constitucionalmente autónomos, las entidades

paraestatales y paramunidpales, los organismos públicos desconcentrados....'/en mérito de lo

cual, el agravio planteado por la recurrente es improcedente, toda vez que esta Auditoria Superior
del Estado de Puebla, no se negó a fiscalizar la Inversión a que hace referencia la recurrente, ya
que la misma fue materia de la revisión a los ingresos y egresos del Poder Ejecutivo, cumpliéndose
asi con la fiscalización superior de los mismos, entre los que se encuenda el rubro de Inversiones
del capitulo 7000, cuyo resultado le fue informado a la aquí recurrente a través del Informe

Individual correspondiente, el que. como ya se dijo, contiene el resultado de las revisiones,
auditorías y evaluaciones practicadas por esta Entidad PIscalizadora.

Ahora bien, respecto a lo expresado por la recurrente, consistente en '....delcitado infórmese

observa gue en la revisión ai capítulo 7000, el auditorexterno observó gue no seie había exhibido
ia Integración de las inversiones financieras, y gue cuando la Entidadsolventó ante la Audltona ie
exhibió lo siguiente:

7. Acuerdo déla Secretada de Pianeación y Finarrzaspara ia creación de un Fórtdo de inversión

por S700.000.000. OO (setecientos millones de pesos 007100M.AIJ con ofídos de autorización.

Oe lo cual se infíere gue si existía un Acuerdo de fondo de inversión, dicho fondo puede ser ef
Antecedente del contrato del cual se está soiidtando ía Informadón, pues la contenida en el

Informe Individual es ambigua dado que no proporciona ningún dato adldona! gue Ifeye/a
considerar que ese fondo de inversión se trata de un fondo diferente al requen'do
informadón... ^'reiterándose que: /

la

De la Información contenida en el Informe Individual correspondiente al Poder-'^ecutlvo
(Secretaría de Planeaclón y Finanzas, Dependencia que Integra la cuenta pública del dtado
poder), en particular, de las páginas 15 a la 18, que se Insertan a continuación:

ASE
Ü €9 kJi.

> af II dir dv

>1.9 tO

te

ten» Pin j—ag d» U • I»» CaMo» F» d» la •» ««Mta» ^

^ rry»Mh'aaii.lifai»trd> naaat. po» tan

pe» t» tmmarná i iM.a7a.S4i »•:

pdt parada* y iM a6
»* a» etnsad «» 4% w

I3y f«.

epaw da M

y «Ota aa ca"a»a»d d*
rnnm ii~n in i ■iiii adT

laa II ■! ^aac<jn> araa*
ira par paradi^ y MÉMiaa da

y

a< pauta ar •S.Av.ftFF.aoa.v». ar M

ranorad da

. 2/

Cra*u^ dcoo di,aa m* icaraid^dattoi.2eQ.t47,j>>^»raa*«ra^'
te.

raaraayaarrapfiiiraiBiai*ar>ciñ<Wid<la>UdaiA*a.*a4»
raí ^

a* 11A«aiia aa. cmaMana «n
aa «

¿-saa-eWiM aooo ■o»m» pvmm* «»»«■■»«ií aa taata.Mi.ia. i»nn’mi"i
•»*
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JATtXí PiP De las páginas en comento, se advierte la observación emitida por esta Auditoría Superior del
Estado de Puebla, en el Informe Individual, como resultado de la revisión a los Estados

Financieros de la Dependencia (Ingresos), conociéndose los recursos de origen estatal

obtenidos por los rubros de: impuestos. Derechos, Productos, Aprovechamientos, y Otros
ingresos y beneficios.

Ahora bien, del análisis y revisión a la documentación comprobatoria proporcionada por la
Entidad Fiscalizada, se conoció que se ejercieron recursos, entre otros, lo relativo a:

• Capiculo 7000 'inversiones financieras y otras previsiones' en cantidad de

S1/181345/404.92 (mil cuatrocientos ochenta y un millones trescientos cuarenta y cinco mil

cuatrocientos cuatro pesos 92/100 MJnI.), de los cuales, la Entidad Fiscalizada, proporcionó un

resumen del 'Presupuesto devengado por partida*, no asLIa documentación.comprobatoria

correspondiente.

La citada observación preliminar fue dada a conocer a la Entidad Fiscalizada, a fin de que en

términos del articulo 41 de la Ley de Rendición de Cu’entas y Fiscalización Superior del Estado de
Puebla, presentara las Justificaciones y aclaraciones correspondientes; por lo que a través del
oficio número DC-S-A-423/2023 de fecha 16 de marzo de 2023, la citada Entidad Fiscalizada,

proporcionó a esta Auditoría Superior, Información, documentación y argumentos consistentes
en:

• De! Cápituio 7000 'Inversiones fínana'erasy otrasprovisiones", presentó la integración del
Importe observado por un total de $1/481,345/404.92 (mil cuatrocientos ochenta y un millones

trescientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuatro pesos 92/100 M.N.), a través de la
documentación comprobatoria siguiente:

1) Acuerdo de la Secretarla de PlaneaclórLy.FInanzas de fecha seis de diclembre.d.e

dos mil veintiuno, para Ja_creaci6n de un Fondo_deJnvers1ón por S70Q.0QQ,PQQ>QQ

fseteclentos millones de pesos 00/100 M.N.). con oficios de autorización.

2) Contrato de Fideicomiso Público No. 19044 por $27,597366.00 (veintisiete millones

quinientos noventa y siete mil doscientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N0.

3) Proyecto de Inversión 'Construcción de plataforma para la planta automotriz en el
Municipio de San José Chlapa, Puebla (AUDI), oficio de solicitud de pago, CFOIS, y
desglose, por un monto total de $753,748,138.92 (setecientos cincuenta y tres millones

setecientos cuarenta y ocho mil ciento treinta y ocho pesos 92/100 MJ4.)

En ese orden de ideas, esta Auditoría Superior del Estado de Puebla eortcluyd que la Entidad

Fiscalizadadesvirtud vJustiflcd, entreoíros, el monto observado correspondiente al cafyrtt^/o ^OOO.

toda vez que presento la documentación comprobatoria referida con antelación.

Abora bien, de manera particular, por lo que bace al fondo de Inversión por S700.ooo,000.cx>

(setecientos millones de pesos 00/100 JVI.N.), el mismo encuentra sustento en la copla certificada
del £t. eí. ^OA/£?osoe/An<Bfísr<7/va’t7sí./CA raec.
de fecba seis de diciembre de dos mil veintiuno, remitido por la Secretarla de PlaneaclOn y

FIrtanzas, del que se desprende que su objeto fue constituir la reserva de recursos públicos que

permitan la ejecución de programas y/o proyectos de Inversión y demás acciones que generen un
beneficio econOmico y/o sodal para la poblatiOn del Estado; sin que del dtado acuerdo se

deprenda relación alguna con el "áCs/rco respecto al cual como ya se InformO en su

momento oportuno, esta Entidad Fiscalizadora no tiene expresión documental algurta; lo cual se
corrobora con el Informe Individual emitido por esta Auditoria Superior del Estado, respecto a la
revisión de la Cuenta Pública del abo 2021, del Poder Ejecutivo del Estado, dentro del cual se
contempla a la Secretaría de PlaneaclOn y Finanzas.

Por lo arrteríor, es Inconcuso que no son procedentes los agravios vertidos por la recurrente, ya
que, como se ba reiterado, la Información requerida fue proporcionada expresamente en la

respuesta otorgada, siendo además remitida al Informe individual correspondiente, publicado en

'Id^ágina de está Auditoría Superior del Estado de Puebla, a efecto de que la misma corroborara

-Ip irUOrmado.

T»or Ip que, conforme lo dispuesto por el artículo 181, fraccfOn I, de la t-ey deTrarisparencia, Acceso

^^jó^nformaclOn Pública y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de Puebla, el Instituto de

*rransparencla, deberá CONFIR/VIAR en todas y cada una de sus partes la respuesta proporcfoi ‘~
por este Sujeto Obligado a la boy recurrente.

En virtud de lo antes expuesto, resulta procedente que ese Instituto de Transparencia, confirme
tod2ts y cada una de sus partes la respuesta proporciortada por este Sujeto Obligado a la boy
bcrcnte, en virtud de que, contrario a lo que la recurrentev afirma en su fnterposiclún de recurso

~i e^ij,tún, la respuesta proporcionada por esta Unidad de Transparencia

nte fundada y motivada, es completa, exhaustiva, oportuna y veraz, pues se atendieron
requerimientos de la solicitud, advirtiándose claramente que el Recurso de Revisión

encuentra

debida rf

todos lo

promovido por la C. Julieta López es Inbjndado y contrario a las disposiciones legales en materia

^e transparencia, lo anterior, se solicita al amparo da lo que estipula el artículo 170 fracción I de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el 181 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

\
realmente, de conformidad con to' dispuesto en el artículo 17S, fracción lU de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se adjuntan al presente las

10i
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios, la persona recurrente ofreció los

siguientes medios probatorios:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de oficio de la respuesta a la

solicitud de acceso a la información.

Documental privada que al no haber sido objetada, tiene valor probatorio en términos

de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se admiten:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del nombramiento

del titular de la unidad de transparencia deí sujeto obligado.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada dáíacuerdo de-la-

Auditoría Superior del Estado, por el que se constituye la Unidaa m

Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de! memorándum

ASE/1088-23/l\/lIV]/AECF-P.L de la Auditoría Especial de Cumplimiei

Financiero mediante el cual se rinde informe pormenorizado fundado y moti

respecto del acto.
T
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pública de actuaciones: consistente en el conjunto de
;oa:.Ei-jX/wC'-uíEA^ _ ■*

actuaciones y documentos que obran en el expediente y que de su análisis se

desprende un beneficio legal para el sujeto obligado.

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico

jurídico y natural, entre la verdad conocida y la que se busca al tenor de la

concatenación de los hechos narrados por las partes.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, así como la instrumental

pública de actuaciones y presuncional, en términos de lo dispuesto por el artículo 335,

de! Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla;

artículo de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios documentales aportadas por las partes, mismas que fueron ofrecidas y

desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la existencia de la solicitud de

información y la respuesta que el sujeto obligado proporcionó y con la cual se

inconforma.

Séptimo. AI respecto en el presente considerando abordaremos e! estudio del

acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la negativa de

^ proporcionar la información por parte del sujeto obligado en la respuesta, esto

únicamente por cuanto hace a la pregunta número dieciocho de a solicitud de acceso

ajginformación presentada,

(^^^sona recurrente no contravino la respuesta proporcionada de los puntos del uno

. al diecisiete, así como el diecinueve de la solicitud, por tanto, la respuesta a dichos

<puñtos^e consideran consentidas por la persona recurrente, generando que no se lleve

cabo el estudio de los mismos en la presente resolución: por lo que únicamente se

'Ñ^^tudiará la inconformidad referida ai párrafo que precede. Sirviendo de base para lo
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' Sujeto Obligado: Auditoría Súperíor dél Estado dé PuebJsT
Ponente: Nohemí León Islas

Expediente: RR-4815/2023
Folio: 210425123000067

':NÍS¿!^^]GFó’''G6n'^'añteIació^ lo dispuesto en la tesis jurisprudenGlal de la Novena Época
□ATC5PC<ÍSO\AtESD£.EÍ"*OOCEr-uíELA '

Registro: 176608, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXll,

diciembre de dos mil cinco, Mater¡a(s): Común, Tesis: VI.So.C. J/60, Página: 2365, bajo

el rubro y texto siguiente:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO

IDÓNEO.

Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio estabiecido
por ia iey, ya que si se hizo usó de otro no previsto por ella o si se hace una simple
manifestación de Inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos
tendientesa revocar,confirmaro modificarel actoreclamado en amparo, lo que significa
consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

tf

La persona recurrente presentó electrónicamente una solicitud de acceso a la

información pública con folio 210425123000067, en la que derivado de la declaración

en quiebra del Banco Accendo requirió entre otras cosas "18. Informe de la Auditoría

Superior del Estado de Puebla que indique la revisión, ias observaciones

realizadas y el seguimiento a las mismas respecto del citado proyecto de

inversión; asi como el informe de las acciones realizadas en materia de

responsabilidad de servidores públicos

El sujeto obligado en respuesta manifestó Ahora bien, en relación a lo solicitado en el

numeral dieciocho, informó lo siguiente:

La Auditoría Superior del Estado de Puebla es el órgano especializado del C^grestr
del Estado encargado de la función de fiscalización, con autonomía técnica-^e gesti^
en el ejercicio de sus atribuciones; y que en términos del artículo 2, fracción I, de la Ley

de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, es competan^

para realizar la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas sobre la Gestión

Financiera de los ingresos, gastos públicos, deuda pública, manejo, custodia y la

13
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municipal.

Ahora bien, el Informe individual, en términos del artículo 4 fracción XVII, de la Ley de

Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, lo define como:

el Informe del Resultado a que se refiere el artículo 114 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla, correspondiente a las revisiones, auditorías y

evaluaciones practicadas a cada una de las Entidades Fiscalizadas, con motivo de la

fiscalización superior de la Cuenta Pública respectiva, que deba presentar la Auditoría

Superior al Congreso del Estado, por conducto de la Comisión, en términos de la citada

Ley. En ese sentido, dicho Informe Individual contiene el resultado de la Fiscalización

Superior derivado de la revisión a.las cuentas pública que remiten las Entidades

Fiscalizadas.

Por lo tanto, respecto de la información solicitada, se hace de su conocimiento que el

último procedimiento de fiscalización superior realizado por esta Auditoría Superior del

Estado de Puebla, corresponde a la Cuenta Pública 2021, en términos de los artículos

4, fracción XVII y 27 segundo párrafo, 59, fracción III de la Ley de Rendición de Cuentas

y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, por lo que, se elaboró y publicó el

documento denominado “INFORME INDIVIDUAL”, del Poder Ejecutivo (Secretaría de

Planeación y Finanzas, Dependencia que integra la cuenta pública del citado poder),

mismo que contiene los resultados correspondientes, respecto a la revisión de los

ingresos y egresos fiscalizados a dicho Poder, del que se puede advertir que no fueron

ot^to de revisión las inversiones por tratarse de un saldo inicial de cuentas de ejercicios

-aííf^iores, en ese sentido se adjunta el link a través de cual podrá consultar el Informe

Individual de referencia:

htB^www.audltoriapuebla.aob.mx/imaqes/lnformeslnd2021/2021 8030 Poder%20E

ieGUtivo%20del%20Estado%20de%2QPuebla%20F2Q21.%20F2.%20P%C3%BAbl íca.

\
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. En consecuencia, la persona recurrente se ineonformó con lo anterior, expresando su

agravio consistente en la negativa de proporcionar la información solicitada, debido a

que la autoridad responsable mencionaba que no se habían realizado observaciones,

sin embargo de la lectura y análisis del informe proporcionado, era posible observar

que si existían observaciones realizadas por el auditor externo.

Por su parte el sujeto obligado en su informe con justificación que le fue solicitado en

autos del presente, básicamente reiteró su respuesta inicial, adjuntando la respuesta y

sus anexos, del cual se desprende que la misma por cuanto hace a la pregunta que

ahora se estudia se observa lo que a continuación se plasma.

Asimismo, a efecto de que en su momento ia solicitante verificara los resultados de la fiscalización

respecto de la Cuenta Pública 2021, se le propordonó el link de Internet, mediante el cual podría

consultar el Informe Individual, en el que se puede observar que las inversiones en el 'Banco
Accendo,' no fueron objeto de revisión, por tratarse de un saldo inicial de cuentas de ejercicios
anteriores, por lo que no se determinaron observaciones, acciones o recomendaciones que
hacer constar respecto a la referida Inversión:

Poder Elecutivo
Docufñento Medio de visualiza clón

Informe Individual 2021

(Secretaría de Planeación y
Finanzas]

httPSv*/www.audltorlaDuebla.qob.mx/lmaqe5/lnfor
fnes!nci2Q21/2Q21 8Q3Q pQder%2QE¡ecutiYQ?g2Qd
el%20Estado%20de%20PuebIa%20F2021.%20F2.

%20P%C3%BAbIica.pdf fverpágiras 15 a la 18)

En consecuencia, y del análisis realizado a los puntos de agravio señalados por la recurrente, se
\ puede advertir de la simple lectura que el motivo de inconformidad señalado se relaciona con la

veracidad de la Información proporcionada por este Sujeto Obligado, no obstante, que la
respuesta emitida por esta autoridad fue oportuna, exhaustiva y satisface los requerimientos
de Información solicitados, en ese sentido, el recurso de mérito deberá ser desechado.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocup^
menester puntualizar lo siguiente:

Una vez establecido lo anterior, resulta relevante señalar que el der

la información es una prerrogativa que se encuentra consagrada

inciso “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual

establece que los ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la informado^
que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal.

ej^o de acceso a

el articulo 6, en el
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estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener

la información que se encuentre en poder del Estado; en consecuencia, este último

tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha información,

toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de máxima

publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país

con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legisiativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales y
la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que
estabiezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia...
}f

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento
de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.
“Artículo 7. Para los efecíos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

f-p^sona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados, en

'^s\érminos de ia presente Ley;
Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o

cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

"Wyligadds generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, inciuida la que

consta en registros públicos;...
“Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responderá las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente

Ley;...
“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

tf

n
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misma;...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el instituto de Transparencia
deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...

ff

?

ff

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con e\ ejercicio de sus funciones, ya que

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada por

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, \J[^xzo de 2013
Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente: /

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. ¡MPLiCACIÓN DEL PRINCIPO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. d^l^
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Esratfcn
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecnb-V
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIl, Junio de 2008, página 743, de
rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, bria^
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colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

DA7osP6Rso^AiESDaEs,«)ODe^^^^^^,^^ co/HO factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de las características principales del gobierno republicano, aue es la publicidad

de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la administración.

conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa.
/f

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto reclamado lo

establecido en la fracción I del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, siendo la negativa de proporcionar la información solicitada; en virtud de

que manifestó que, la autoridad responsable, no le proporcionó la información requerida

en el numeral dieciocho del requerimiento de información.

r
4.
u

Ahora bien, de lo anteriormente manifestado, es a todas luces observable, que el sujeto

obligado no ha sido congruente dentro de su actuar, debido a que el mismo por cuanto

hace a la pregunta y respuesta impugnada se observa que ha proporcionado dentro de

la misma respuesta información la cual no guarda relación, debido a que por una primer

momento manifiesta que no existen observaciones realizadas a dicha fiscalización y a!

mismo tiempo proporciona el informe individual, del cual se desprende que si existieron

observaciones realizadas por el auditor externo, dejando en estado de indefensión al

peticionario de la información, pues si bien su respuesta guarda relación con lo

solicitado, también lo que es que la misma resulta contradictoria,

^irr^ismo no pasa desapercibido para quien esto resuelve que el sujeto obligado al

mornento de rendir su informe con justificación, agregó como constancia copia

cei^ficaSi^üna^íespuesta enviada a la persona recurrente de la cual se desprende que

te0\lo que respecta al numeral multicitado (18), se anexa un fragmento distinto a dicha

respuesta, dejando claro a todas luces que el sujeto obligado intenta insertar

).
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información que en un primer momento no fue proporcionada a la persona recurrente

existiendo falta de congruencia y exhaustividad en !a misma lo que vulnera el derecho

de acceso a la información de la persona recurrente, ya que, a la fecha continúa sin

atenderse o dar respuesta a la totalidad de la solicitud presentada, asistiéndole la razón

a la inconforme al referir la negativa de proporcionar la información solicitada.

Tomando apoyo a lo establecido en párrafos que preceden, lo establecido en el criterio

con número de registro 02/2017, emitido por Instituto Nacional de Transparencia

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, bajo el rubro y texto

siguiente:

j

j

. \

“Congruencia y exhaustividad Sus aicances para garantizar ei derecho de acceso a ¡a información.

De conformidad con ei artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación
supletoria a la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la Información Pública, en términos de su
artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con ios principios de congruencia y exhaustividad.
Para el efectivo ejercicio dei derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por
el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Porto anterior, los sujetos obligados cumplirán ■ \
con ios principios de congruencia y exhaustividad, cuando las réspüestas que^emitáh guarden úna
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los
contenidos de información".

tr

Bajo esa tesitura, se concluye que ei sujeto obligado debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad

transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la documentación

que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de acceso

restringido. En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de

la información, el sujeto obligado debe responder la solicitud de acceso en loTté^inos
que establece la legislación, debiendo además hacerlo en concordancia entre ^

requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujera

obligado, debiendo guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que

atender puntual y expresamente, el contenido del requerimiento de la info|maclón, ya

pl derecho de acceso a la información pública es el que tiene toda persona para

der a la información generada, administrada o en poder de los sujeto obligados
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por cualquier motivo, pues uno de los objetivos de la ley es garantizar el efectivo acceso

a la información pública.

En consecuencia, el agravio expuesto es fundado, por lo que, con fundamento en el

artículo 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, se determina REVOCAR el acto impugnado a efecto de que el

sujeto obligado, emita una nueva respuesta de forma coherente y congruente a la

literalidad de la solicitud, en cuanto al cuestionamiento 'Informe de la Auditoría Superior

del Estado de Puebla que indique la revisión, las observaciones realizadas y el

seguimiento a las mismas respecto del citado proyecto de inversión; así como el informe

de las acciones realizadas en materia de responsabilidad de servidores públicos.”, de

acuerdo a la modalidad solicitada por la persona recurrente.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a .esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

i

PUNTOS RESOLUTIVOS
í

I •
*

;

j rimGrO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud
j

de acceso a la información pública con número de folio 210425123000067, por laa

íes y los efectos establecidos del considerando SÉPTIMO de la preseiítóra:

resolución.

3

■■■ 1 I/
I

I

20 I1
s

II

/ Tel: (222) 309 60 60' www.iTaipLie.org,rnx IAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 7200Ó \

/ i
I\

)

i E~
\ I I

I» -S'- t ! I
c



'■yr. ■■

Auditoría Superíor de! Estado de Puebla
Nohemí León Islas

RR-4815/2023

210425123000067

Sujetó Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.ssnru'o cjé tsaisópaíesca acccSC a \a

cNfOHAViOON ÍVietCA V FOOTTCCCN Df
DATOS ?ínSD\4lE3 DE. ETaDO CE PUEBLA

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro de! término de diez días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad su

cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar el día

hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que antecede,

verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo establece la Ley

de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

( I

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia de la

Auditoría Superior del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera d^/l^
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Pilón!, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA ELEN

COMISIONADA PRESIDENTE
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Sujetopbíigado: Auditoría Superior'de! Estado de Puebla
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Folio:

Nohemi León Islas

RR-4815/2023

210425123000067

NSrir'roor'''ANSPA-f\cA .vo Al A

u-ap^AATjri'i :-j6j.ica ^ cvrccoN o'

APOCE fJEBLA

r

QJVIER GARCÍA NOH

BLANCO

COMISIONADO

O NADA

HÉCTOR^EPrnA PILONI
COORDINADOR GEI^RAL JURÍDICO

'ta-pí;esente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

4^5/^023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el catorce de febrero de dos mil veinticuatro.
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